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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS 
| ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

"AGENCIA DELGADO. TRAVEL, 
FRADELSA S.A anna. 

E 
En la ciudad de Guayaquil, Capital de. la Provincia del Guayas, 

  

República del Ecuador, el día veintiocho ds 

  

i noventa y cinco, ante mi, Abogado MARCOS DIáZ 

CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este Cantón, comparece, 

el señor FRANCISCO JAMIER ¡DELGADO ALYARADO, casado, Ejecujivo, 

en su “calidad EN PRESIDENTE y Representante Legal de 1a 

Compañia "AGENCIA DELGADO  TRAWEL, FRADELSA S.A”, el 

compareciente Boro. mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad, capaz. para obligarse y contratar, a quien de conocer doy 

fe. Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura, a la 

que procede como queda indicado, con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presenta la Minuta siguiente .- MINUTA: 

"SEÑOR NOTARIO .- Sirvase autorizar en el Protocolo de Escrituras 

Púbicas asu cargo, Una por la cual conste el Aumento de Capital 

“AGENCIA, DELGADO TRAYEL, FRADELSA 2.4, la cual se otorga al 

“a Senor de las declaraciones siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

   
   

    

fa el presente instrumento y formula las declaraciones en el 

Was el señor FRANCISCO JSVIER DELGADO ALVARADO, en 

1 de Presidente y Representante Legal de la compañía 

anónima "AGEN CIA DELGADO TRAYEL, FRADELSS 5,4,% y además, | 

debidarnente autorizado por la ¿Junta General Universal de 

accionistas celebrada el veintiocho de Diciembre de mil
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novecientos noventa y cuatro cuya. copia certificada de dicha 

acta se agregará al. presente instrumento como documento 

habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Y) La compañía "AGENCIA 

DELGADO TRAWEL, FRADELSA 5,8, se constituyó mediante Escritura y
 

Pública que autorizó el Abogado Germán Castillo ¿uarez, Notario 

Décimo Detavo del Cantón Guayaquil, el diecisiete de Octubre de 

«* 

mil novecientos ochenta y cinco y que luego de ser aprobada 

dicha constitución por la Intendencia de Compañias de Guayaquil, 

se inscribió en el Registro Mercantil el cinco de Diciembre de mil 

novecientos ochenta y cinco. En tal contrato fundacional, el capital 

social de la compañia es de TRES MILLONES E SUCRES representada 

en Iirescientas acciones normminatbras y ordinarias del valor de DIEZ 

MIL SUCRES cada una. bi la Junta General Universal de Accionistas 

de la indicada compañia, en sesión celebrada el veintiocho de 

Diciermbre de rmil novecientos noventa y cuatro resolvió aumentar 

su capital social en la suma de CINCUENTA Y SIETE MILLOMES DE 

SUCRES para fijarlo en la surna de SESENTA MILLOMES DE SUCRES;. 

mediante la suscripción de cinco mil setecientas nuevas acciones 

norninativas y ordinarias del valor de DIEZ MIL SUCRES cada una; y 

como consecuencia de este durmento de capital ee reforma el y 

ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL de sus Estatutos; aprobar el 

ms procedimiento de pago de las nuevas acciones Ss yy autorizar al Presi 

dente de la Compañia para que intervenga en los actos necesa 

rios para el perfeccionamiento de lo resuelto, TERCERA: DECLARA 

CIONES.- En mérito de los antecedentes expuestos, el comparecie 

nte, señor FRANCISCO JAVIER DELGADO ALVARADO, en su calidad de 

Presidente y Representante Legal de la Compañía * AGENCIA, DELGADO 

TRAVEL, FRADELSA 5.4,* declara: UNO.- Oye el capital social de la a
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COPIA CERTIFICADA DEL. ACTA, -DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE: ACCIONISTAS: 

DE LA COMPAÑIA "AGENCIA DELGADO TRAVEL, FRADELSA. S.A.”:, CELEBRADAEL. 

28 DE DICIEMBRE DE 1,594. A pd vola pon 
E y O A , l E: daros al pa 

En esta ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días del mes de Diciembre de mil noyecientos «noventa 

y cuatro, siendo las 10H00 y encopirindos en: la sede social de la compañía " AGENCIA 

DELGADO TRAVEL, - FRADELSA. S.A.", ubicada en las calles. García Moreno 917 y Ave: 

Nueyo de , Octubre, se reunieron - las siguientes personas: Francisco Javier Delgado Alvarado, 

propietario de 285. acciones. nominativas y ordinarias del. valor de diez mil ae cada una y con 

derecho a 285 votos; Pompeyo Antonio Delgado Alvarado, propietario de 7 acciones nominativás; y! 

ordinarias del valor de diez mil sucres cada Una y con derecho a 7 votos; Aura Iraida' ¡Alvarado Franco. 

Váa, de Lucas, propietaria de 6 acciones nominativas y ordinarias del valor de. diz mil sucres cada 

una y con derecho a 6 votos; Luis Felipo Sánchez Moreno, propietario de 1 ación nominativa: y- 

ordinaria del valor de diez mil suores y con derecho a un voto; Carlos Alberto “Cedeño Gavino, 

propietario de 1 acción nominativa y ordinaria del valor de diez mil sucres y con. desecho aun voto. y 

Conio los concurrentes, representan la totalidad del: capital pagado, éstos aceptan, . por unanimidad, 

constimirse en Junta General Universal. de- Accionistas, estando también unánimente de acucrdg en; 

que - se trate sobre los siguientes puntos. del orden del día:. UNO.- Resolver sobre el aumento de. 

cai a que está. obligada -la. compita, en virtud de las últimas Resoluciones! ¡que dispone tal. 

  

y dispone que se proceda a tratar los patos del orden del día, acerca de los cuales los concurrentes se' 

encuentran debidamente informados. El presidente pone en consideración de la Sala el punto UNO.y 

propone lo siguiente: Que en virtud de las últimas resoluciones emitidas por la Superintendencia.de'



Compañías, estamos obligados a elevar el capital social de esta compañía ; y para asegurar la mejor 

marcha de las actividades mercantiles de la compañía bien podríamos elevar el capital en la suma de: * 

cincuenta y siete millones de sucfes para totalizar el capital en la suma de sesenta millones de sucres. 

Mediante la emisión de 5.700 atciones nominativas y ordinarias del valor de S/. 10,000, ¡ ) cada una. 

Reformando de esta manera el ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL: de los Estatutos, 

el que dirá: "El capital social de la compañía es de sesenta millones de sucres, dividido en 6.000: : 

acciones nominativas y ordinarias de S/. 10.000,00 cada una . Sometida a consideración esta" ' 

moción, la Sala aprueba, por unanimidad de votos de los concurrentes, el aumento del capital social 

en la suma de cincuenta y siete millones de sucres; y la reforma del ARTICULO QUINTO de los 

. Estatutos, en los términos expuestos.- Seguido, el presidente pone, a consideración el punto DOS- del 

orden del ' día y expone: Que los señores accionistas se pronuncien sobre la forma'de pago de las - 

nuevas acciones. El accionista Pompeyo Antonio Delga Alvarado propone a la Sala lo siguiente: 

la capitalización de las utilidades liquidas no repartidás hasta el año 1.993 que según los asientos 

contables llega a la suma de S/. 38396.275,007 adjudicándoce acciones a los accionistas en. 

proporción al valor pagado por cada uno de ellos; y para el efecto pone a consideración el cuadro. 

distributivo de las mismas. Sometida ha consideración de la Sala esta moción, la misma cs aprobada : 

por unanimidad de votos de los concurrentes; disponiendo que el cuadro distributivo aprobado conste 

en el expediente de actas. Seguido, el presidente propone a los accionistas que hagan uso del derecho 
2 

preferente ' que les asigna el Art.194 de la Ley de Compañías, para la suscripción de las 1.864 

O
 

A
 

o 

acciones restantes. Para el efecto los accionistas: Pompeyo Antonio Delgado Alvarado; Aura lraida > 

Alvarado vda. de Lucas; Luis Felipe Sánchez Moreno; y Carlos Alberto Cedeño Gavino dejan * 

constancia en este acto de su renuncia a dicho derecho. En este estado, el accionista Francisco Javier 

Delgado Alvarado se pronuncia manifestando que está dispuesto a suscribir las 1.864 acciones 

restantes, que las paga integramente de la siguiente manera: 1.681 acciones del valor de diez mil 

sucres cada una, mediante compensación de:crédito a su favor; y 183 acciones del valor de diez mil 

sucres cada una, en numerario, cuyo valor está dispuesto a cumplirlo en el momento oportuno. 

Sometida a consideración de la Sala dicha moción la misma es aprobada por unanimidad de votos. 

Dejando constancia que las utilidades no repartidas ni las entregas de dinero cumplidas por el señor 

Francisco Javier Delgado Alvarado, en calidad de Administrador de la Compañía y que constan en el



  

0003:04 

Balance Anual es real y sin lugar a intereses. Cumpliendo de esta manera con la doctrina No. 126. 

Además, autorizando esta Junta al señor Francisco Javier Delgado Alvarado, Presidente y 

Representante Legal de la Compañía para que intervenga en los actos necesarios para el 

perfeccionamiento de lo resuelto. No habiendo más de que tratar, el señor Presidente concede un 

receso de diez minutos para que la señora secretaria redacte el acta. Transcurrido dicho lapso, se 

reinstala la sesión, con las mismas personas mencionadas al comienzo. La secretaria de la Junta, da 

lectura del acta, en alta voz, la cual es aprobada por unanimidad de votos de los concurrentes, quienes 

en señal de conformidad, firman esta acta todos los concurrentes; con lo cual termina la presente 

sesión a las 12 HOO. f) Francisco Javier Delgado Alvarado; £) Pompeyo Antonio Delgado Alvarado; 

f) Aura Iraida Alvarado Franco vda. de Lucas; f) Luis Felipe Sánchez Moreno; f) Carlos Alberto 

Cedeño Gavino.- La presenté €s fiel copia de la original que consta en el Libro de Actas y que me 

remito en ella en caso necesario. Lo certifico.- 

Dala Do Dabyodo 
Dolores del Rosario Oviedo Burgos de Delgado. 
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cagon do A, oi ada aa o ! : ' 

LO a Eolo a a ida 1 sta ua! r León 

a EN Pro Viat ni ca z esp Cedo : por ; Yoo AS EN 

e Guayaquil, ¡Octubre 1, de 19904, 
e“. dr Topr Tit op tetra 

ca na e ad " EN A A ba : 

- Señor : E ¿ 

'FRANCISCO- JAVIER DELGADO aLvánaDO! e E 
Ciudad. pj CS 

¡gel o 4 | 
De mis consideraciones: ad | 

Ms SS e t 

Cúmpleme informar a usted que, la, Junta General de 
Accionistas de la compañía "Agencia Delgado Travel ' 
Fradelsa S.A. ns celebrada el 10 de Octubre de 1990,' 

acordó elegirlo a usted para el cargo de Presiden- 
teyde lá compañía por el período de cinco años. . 
Siendo sus atribuciones y deberes, los contenidos 
en el artículo vigésimo primero de los estatutos "so 
ciales de la compañía. : 
En consecuencia, ejercerá usted individualmente la 
representación legal y judicial/y extrajudiciaW de 
la compañía. l 

Los estatutos sociales de la compañía están conte- 
nidos en la escritura pública otorgada ante el Ab. 
Germán Castillo Suárez, Notario. Décimo Octavo . del 
Cantón Guayaquil, celebrada el 17 de Octubre de 1985, 
la misma,que se encuentra inscrita el 5 de Diciembre 

de 1985 /en el Registro Mercantil de esté cantón. 

Muy Atentamente, 

AURA TRAIDA ALVARADO DE LUCAS 
Secretaria AD-HOC E 

uayaquil, Octubre 11 de 1990y 

mn Jl Ve : 
NCISCO JAVIER. ADO ALVARADO 

K 

Queda inscrito el presente Nombramiento de Presidente de "AGEN-
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Registro Mercantil y anotado bajo el numero 204675 del epertori0.- 

Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto de Refistro y De 
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compañia que representa queda aumentado en la cantidad de 

CIMCUENTA Y SIETE MILLOMES DE SUCRES, que sumado dl capital inicial 

queda fijado en SESENTA MILLONES DE SUCRES; DOS.- Que el 

sentado, mediante la emisión de aumento del capital está repre: 

cinco mil setecientas nuevas acciones ordinarias y nominativas, del 

valor de DIEZ MIL. SUCRES cada una, totalmente adjudicadas, 

suscrita y pagadas, en la forma que consta en el acta de la Junta 

Seneral Universal de Accionistas, celebrada veintiocho de 

Diciembre de rail novecientos noventa y cuatro, TRES.- (Que como 

consecuencia del aumento de capital queda reformado el 

ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL de sus Estatutos, el que dirá: 

“El capital social de la compañía es de SESENTA MILLONES DE SUCRES, 

divididos en sels mil acciones nominativas y ordinarias de DIEZ MIL 

SUCRES cada una CUARTO.- Que el suscriptor de las nuevas 

acciones *s de nacionalidad ecuatoriana. CINCO. Que el 

compareciente, FRANCISCO —JAYIER — DELGADO  ALWYARADO, — de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado <tivil casado, domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil, en calidad de Presidente y 

Representante Legal de la compañia denominada "AGENCIA 

DELGADO TRAMEL, FRADELSA, 5,4,%, cuya calidad la acredita con su 

correspondiente nombramiento, que será incorporado como 

ato habilitante en este instrumento, ante Usted y dentro del 
   

     

  

    

      

documa 

rar ao aumento de capital y reformas de estatutos de su 

eldada, declara bajo la gravedad del jurarnmento, la correcta 

£aragción del aumento de capital, en los términos acordados por 

Junta. General Universal de Accionistas, celebrada el 

SRinfocho de Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro; 
Ma 

dejando constancia que el pago de las nuevas acciones se ha
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efectuado por capitalización de utilidades no repartidas; 

compensación de créditos, que se encuentra registrado en los 

libros de contabilidad de la compañía; y en numerario, conforme * 

consta del acta de Junta General, tantas veces mencionada, * 

Agregue usted, señor Motario, las demás cláusulas de. estilo, * 

necesarias para la validez del presente instrumento. f) 

legible.- — Abogado EDUARDO — BENAMIDES ).- Registro RÚMero 

novecientos ochenta y cuatro.- Guayaquil *.- Hasta aqui la Minuta, 

Es copia. En consecuencia el otorgantes se afirman en el contenido ” 

de la preinserta Minuta, la mistia que se eleva a Escritura Pública 

para que surta los efectos legales correspondientes.- $e agregan 

documentos de Ley.- Leida esta escritura de principio a fin, por mi 

         

  

el Notario en alta voz al otofgante, quien la aprueba en todas sus 

partes, se afirma, ralificg4/ firma en unidad de acto, conmigo el 

Notario. Doy fe. 

PIRATA » 
ANCISCO JAYIE q ALVARADO 

Co. 130)9/ z 0 

CMNo. 0724 

"AGENCIA DELGADO TRAVEL, FRADELSA, 3.4," 

RULC.AHo. 0490 8669000) 

EL NOTARIO    

ABG. MA LOS DIAZ CASQUETE
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA, que sello 

y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- Este Testimonio 

corresponde a la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA CO ÑNIA "AGENCIA DELGADO TRAVEL, 

FRADELSA S.A.” - 
e rr Di; 

ALoz. Lo ad 

hetarmo Mist: irao Primero 

Cantón cu yaquil 
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DILIGENCIA: En cumplimiento al que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución Na. 95-2-1-1-0007169, dictada por el Intendente de Compañias 

de Guayad vil, el 13 de Noviembre de 1995, se tomó nota de la aprobación, 

que contiene dicha Resolución; al margen de la matríz de ta Escritura 

Pública de AUMENTÓ DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA “AGENCIA DELGADO TRAVEL FR ADELSA S.A”, 

otorgada ante mi, el 28 de Agosto de 1.995.- Guayaquil, dieciseis de 

Noviembre de mil novecientos noventa y cinco.-    

Abog. MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primaro 

Cantón Guayaquil 

  

Guri figs que umm Poaha de My Ye 

Mn mmplialents de 20 andenada en la Anestución nínuvo Wo 

S- 2.» 2-- (OTIOO, dictado sl 11 de luvients de 1.008, pue 
el Entendanto es Ompaitlas de Guayaquil, Mo Enoprion esta 

cenvimro público, la alema que eumtlcta ad ALTO 0 OUT 

Y REFERIA 0% ESTATIOS de "ARENCÍA SELUADO TRAVEL, PRADELIA 
S.M.9 de Majes 00-100 a 00-008, DD) eeh Regi cto - 
iuccntl2 y entrada bajo as aíneoo MEME des Reguotarña. «Que, 

   

    

yoquld, anos de Melautwe de 063 nevesiantos nuvente y einen. 
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“48. HECTOR MIGUEL ALCIVAÉ ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón 

    

Guptffios y Que emm foma de hy, fue evaiivade un aspls atún, 

Mon de la puecente seneion plbtcos, en ampiiadanto del Un



evato 733, distads el ES de Agueta de 1.978, pue el mio Preside, 

te de lo Mepíbstos, publlando e el Regiatos Uiaial Y 010 des 29 de 

Agueto de 2.0YS»> Queyageil, amoo de Mateu do/2d3 arveciantes me, 
venta y alnuv»» El Regiaiaadar Nuugantt la 

  

     
      

ALCIVAR 
Antón Gusyaquil 

"AB. HECTOR MIGU 
Kegistrador Mercantil 

Seti filas + Que cun fuuha de hay, us ha erahivade el Gueti ftunda de 

tutaiaaión de la Olnues de Ommeraño de Mueyequál, envesapundianta 

e "AQUACTA MELDAMO PRADELOA da At. duuyoquld, enen de 

eñentus de nil arventantes ntvunta y elas.» El Angictandas Moran 

3 sbeeer, 
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AB. HECTOR MIGUEL ALCMÍAR AND 

Registrador Mercantil del Ca usyaguil 

Cortifioo s Que emm fegha de huy, e tmb nuta de esta ecsvises pá, 

hldos o faja A0-. PD cel Mogictro Imesmttl de 1.008, ul nergon de de 

encerio do cnepaetdvo»- Queyuedl, eueo de Melenbos se 042 noreton,    
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DOY FB: Que en esta fecha he tomado Nota al margen de la 

matriz de la escritura pública del diecisiete de Octubre 

de mil novecientos ochenta y cínco, de la Resolución Nú- 

meros 95-=2=1-=1-0007169, expedida el trece de Noviembra - 

de mil novecientos noventa y cinco, mediante la cual el 

señor Intendente de Compañías de Guayaquil, avrobó el Au- 

mento de Capital y Reforma de los Estatutos Sociales de 

Ñ la Compañía " Agencia Delgado Travel FRADELSA S.A. , que 

contiene la presente copia.- Guayaquil, veintiuno de Di- 

ciembre de mil novecientos noventá y cinco,= EDNQIARIO.- | 
PR 
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